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Santiago de Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial la señora LIGIA JUDITH FERNÁNDEZ 

ROJAS otorga poder a los a los abogados SONIA BENITEZ ZALAZAR y ANGEL 

MARÍA AGUIRRE MARTINEZ, que la petición de reconocimiento es procedente, 

en tanto el inciso 1 del artículo 75 del C.G.P dispone: 

 

ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá 

conferirse poder a uno o varios abogados. 

 

Que el artículo 76 del C.G.P dispone: 

 

ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la 

radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado… 

 

Que con la presentación del poder a un nuevo apoderado se 

entiende revocado el anteriormente conferido, en consecuencia, se hace necesario 

reconocer personería para actuar a los nuevos apoderados judiciales designados 

por la petente, advirtiéndoles a los Doctores SONIA BENITEZ ZALAZAR y ANGEL 

MARÍA AGUIRRE MARTINEZ, que no podrán actuar simultáneamente de acuerdo 

a lo dispuesto en el art. 75 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado , 

 

RESUELVE: 
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RECONOCER a los a los Doctores SONIA BENITEZ ZALAZAR y 

ANGEL MARÍA AGUIRRE MARTINEZ, como apoderados de la señora LIGIA 

JUDITH FERNANDEZ ROJAS, en los términos y para los efectos conferidos en el 

memorial poder, advirtiéndoles que no podrán actuar simultáneamente de acuerdo 

a lo dispuesto en el art. 75 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ. 
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